
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Sucesión No. 2021-00223 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. En los términos del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 acredítese que la 

dirección de correo electrónico de la apoderada de la demandante 

corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Alléguese la Escritura Pública No. 2173 del 30 de diciembre de 2019 de la 

Notaría 59 del Circulo de Bogotá en la que conste el registro de la 

cancelación ordenada por el Juzgado 9° de Familia de Bogotá al interior del 

proceso de petición de herencia que allí se siguió bajo el radicado No. 

2016-01197. 

 
3. Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que tiene 

conocimiento de la existencia de la heredera –Nicole Daniela Zambrano 

Prieto–. 

 

Del escrito de subsanación y de los anexos respectivos deberán allegarse las 

copias de ley. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 


